
 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA REAL 
SOCIEDAD DE TIRO A VUELO DE SEVILLA 

 

 

De conformidad con lo establecido en los Arts 19 y ss de los vigentes 
Estatutos, así como en el Art. 36 de los mismos, se convoca Asamblea General 
Extraordinaria de socios a celebrar de manera presencial el día 28 de mayo de 
2.025 en las instalaciones del Club, sitas en Carmona (Sevilla), en Ctra. SE-3201 
Tocina-El Viso, km. 9.5,  a las 20,30 horas en primera convocatoria y a las 21,00 
en segunda convocatoria, de conformidad con el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1º.- Anuncio del Acuerdo de convocatoria anticipada de elecciones a Presidente 
y Junta Directiva del Club, para el período 2.025-2.029, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 36.1 d) de los Estatutos, conforme al siguiente calendario 
electoral: 

a) Convocatoria del Proceso Electoral. Constitución de la Junta Directiva en Junta 

Gestora: 3 de Junio de 2025. 

b) Publicación del Censo Electoral: 3 de junio de 2025. 

c) Inicio del Plazo para formular reclamaciones al Censo Electoral: 4 de junio de 2025. 

d) Finalización del plazo para formular reclamaciones al Censo Electoral: 7 de junio de 

2025. 

e) Resolución de las reclamaciones formuladas al Censo por parte de la Comisión 

Electoral y publicación de la misma: 11 de junio de 2025. 

f) Inicio del plazo de presentación de candidaturas: 12 de junio de 2025. 

g) Finalización del plazo de presentación de candidaturas: 18 de junio de 2025. 

h) Admisión y proclamación provisional de las candidaturas por parte de la Comisión 

Electoral: 19 de junio de 2025. 

i) Inicio del Plazo de impugnación de admisión y proclamación provisional de 

candidaturas: 20 de junio de 2025. 



j) Finalización del plazo de impugnación de admisión y proclamación provisional de 

candidaturas: 23 de junio de 2025. 

k) Resolución de las impugnaciones a la proclamación provisional de candidaturas: 24 

de junio de 2025. 

l) Fecha de la Asamblea General Extraordinaria cuyo único punto del orden del día será 

la elección del Presidente y Junta Directiva: 3 de julio de 2025, a las 20:00 horas en 

primera convocatoria y 20:30 en segunda convocatoria, siendo el horario de las 

votaciones entre las 20:30 y las 21:30, previa constitución de la mesa electoral. 

m) Inicio del Plazo de presentación de reclamaciones contra las votaciones y sus 

incidencias: 4 de julio de 2025. 

n) Finalización del Plazo de presentación de reclamaciones contra las votaciones y sus 

incidencias: 5 de julio de 2025. 

ñ) Resolución de las reclamaciones y proclamación definitiva del Presidente y Junta 

Directiva: 7 de julio de 2025. 

 

2º.- Elección de los miembros componentes de la Comisión Electoral, de conformidad 
con lo dispuesto en los Arts. 36 y 38 de los Estatutos de la RSTVS. 

 

Carmona, a 16 de mayo de 2025. 

EL PRESIDENTE 

 

 

Fdo: Sebastián Martínez García 
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